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v.c. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 22 de marzo de 2023. 

 
A despacho de la Señora Jueza, el presente proceso ejecutivo instaurado por Clara Inés Osorio de 
Betancur en contra de Jairo Riaño García, informándole que la copropiedad a la cual pertenece el 
inmueble cautelado en el presente asunto remitió una solicitud.  

 
Sírvase proveer.   
 
 
Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. No. 17380 31 12 001 2018 00251 00 

 

PONE EN CONOCIMIENTO  

 

Atendiendo lo expuesto en el informe secretarial que antecede, se pone en 

conocimiento de las partes lo indicado por la copropiedad a la cual pertenece el 

inmueble identificado con el F.M.I. 300-127885, comunicación que podrá observarse 

en el siguiente link: 22ActaSolicitudRegistroReforma.pdf.  

 

De igual forma, se requerirá a la parte ejecutante para que informe si pretende 

continuar con el trámite del presente asunto y realice las actuaciones a que haya lugar 

o si su deseo es continuar con la suspensión realizada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01cctoladorada_cendoj_ramajudicial_gov_co/EY9yud9Q5KpGnu7EdHPB2xQBJKuXC19hcHtvMkDEbnfLnQ?e=UAYXrK

